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mencionado expediente, y transcurrido éste sin que se hu-
bieran producido, su aprobación se considerará definitiva.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Petrer, 27 de julio de 2007.
El Alcalde, Pascual Díaz Amat.

*0716614*

AYUNTAMIENTO DE TEULADA

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el
Expediente de Modificación de Créditos por Créditos Ex-
traordinarios por reconocimiento extrajudicial de créditos
número 4/07.

En sesión celebrada con carácter ordinario el día 26 de
julio de 2007, tal y como se establece en el artículo 169 del
R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), el expediente se encuentra expuesto al público
en la Intervención Municipal, por plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inserción de este edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los
interesados legítimos que menciona el artículo 170 del
TRLRHL, puedan presentar las reclamaciones que se citan
en el apartado 2 de ese mismo artículo o cualquier otro que
estimen conveniente.

El expediente de Modificación de Créditos se conside-
rará definitivamente aprobado si durante el plazo citado de
exposición pública no se presentan reclamaciones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Teulada, 27 de julio de 2007.
El Alcalde, José Císcar Bolufer. Ante mí, El Secretario

accidental, José A. Ivars Bañuls.

*0716626*

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el Expe-
diente de Modificación de Créditos por Créditos Extraordinarios,
Suplementos de Crédito y Bajas por anulación número 5/2007,
en sesión celebrada con carácter ordinario el día 26 de julio de
2007, tal y como se establece en el artículo 169 del R.D.L. 2/
2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), el
expediente se encuentra expuesto al público en la Intervención
Municipal, por plazo de quince días, contados a partir de la fecha
de inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
con el fin de que los interesados legítimos que menciona el
artículo 170 del TRLRHL, puedan presentar las reclamaciones
que se citan en el apartado 2 de ese mismo artículo o cualquier
otro que estimen conveniente.

El expediente de Modificación de Créditos se conside-
rará definitivamente aprobado si durante el plazo citado de
exposición pública no se presentan reclamaciones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Teulada, 27 de julio de 2007.
El Alcalde, José Císcar Bolufer. Ante mí, El Secretario

accidental, José A. Ivars Bañuls.
*0716627*

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
ALICANTE

ANUNCIO

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 5 de julio de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

Primero.- Aprobar, autorizar y disponer un gasto por importe de 274.732,42 euros para cubrir el porcentaje de participación
de la Excma. Diputación Provincial en las ayudas referentes al Convenio para la realización de la tercera fase del Plan de
Electrificación Rural de la Comunidad Valenciana, siendo los beneficiarios y cuantías concedidas, para la anualidad 2007, las
que a continuación se señalan:

Plan Valenciano de Electrificación Rural 2007.

TITULAR LOCALIDAD PROYECTO INVERSIÓN CONSELLERIA DIPUTACIÓN

AYUNTAMIENTO ALFAFARA SUMINISTRO ELÉCTRICO A 2 VIVIENDAS MEDIANTE LAMT, CTI DE 50 KVA Y LABT 20.970,73 5.242,68 3.145,61
P0301000F
AYUNTAMIENTO BANYERES DE MARIOLA SUMINISTRO EN BT A LA ZONA DENOMINADA BALSA MOLÍ Y RED DE ALUMBRADO CON 17 PUNTOS DE LUZ 47.030,39 11.757,60 7.054,56
P0302100C
AYUNTAMIENTO BENIARRÉS RED DE ALUMBRADO EN LA PARTE ALTA DEL CASCO URBANO 4.257,50 1.064,38  638,63
P0302800H
AYUNTAMIENTO BENIJÓFAR RED DE ALUMBRADO CON 11 PUNTOS DE LUZ CON LÁMPARAS VSAP DE 250 W EN ACCESO CASCO URBANO 60.900,32 15.225,08 9.135,05
P0303400F
AYUNTAMIENTO BIAR NUEVA RED DE ALUMBRADO EN CAMÍ DE LA CANYA 48.153,22 12.038,31 7.222,98
P0304300G
AYUNTAMIENTO CALLOSA D’ EN SARRIÀ NUEVA RED DE ALUMBRADO EN CAMINO «EL FALSET» MEDIANTE LSBT, 60 PUNTOS DE LUZ CON LAMPARA VSAP DE 150 W Y REDUCTOR FLUJO 120.000,00 30.000,00 18.000,00
P0304800F
AYUNTAMIENTO CALLOSA DE SEGURA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO ACC. POBLACIÓN 50.097,00 12.524,25 7.514,55
P0304900D
AYUNTAMIENTO CASTALLA SUMINISTRO ELÉCTRICO AL POLIDEPORTIVO MEDIANTE LSMT, CT DE 250 KVA Y RBT 99.243,50 24.810,88 14.886,53
P0305300F
AYUNTAMIENTO COCENTAINA RENOVACIÓN DE LA RBT DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LAS CALLES RIO PENÁGUILA Y RIO SERPIS 47.515,14 11.878,79 7.127,27
P0305600I
AYUNTAMIENTO COX RED ALUMBRADO PÚBLICO EN CON RURAL «LOS COLLEREROS» 30.000,00 7.500,00 4.500,00
P0305800E
AYUNTAMIENTO DAYA NUEVA RED ALUMBRADO PÚBLICO EN ZONA PEATONAL 38.962,74 9.740,69 5.844,41
P0306100I
AYUNTAMIENTO DAYA VIEJA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PARAJE NATURAL «EL MARCO» Y CON. ACCESO 17 PUNTOS DE LUZ DE 250 W DE VSAP 45.624,33 11.406,08 6.843,65
P0306200G
AYUNTAMIENTO GUARDAMAR DEL SEGURA RED DE ALUMBRADO EN EL CAMPO DE GUARDAMAR MEDIANTE 29 PUNTOS DE LUZ CON LAMPARAS VSAP DE 250 W 76.148,34 19.037,09 11.422,25
P0307600G
AYUNTAMIENTO FONDÓ DE LES NEUS SUMINISTRO ELÉCTRICO A 13 BENEFICIARIOS CON. BAYÓN MEDIANTE LAMT, CTI 100 KVA Y RBT 40.357,00 10.089,25 6.053,55
P0307700E
AYUNTAMIENTO LA NUCIA LAMT SUBTERRÁNEA Y CT 250 KVA PARA CENTRO DOCENTE 111.000,00 27.750,00 16.650,00
P0309400J
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TITULAR LOCALIDAD PROYECTO INVERSIÓN CONSELLERIA DIPUTACIÓN

AYUNTAMIENTO LA ROMANA MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA PEDANIA CUEVAS DE SAN ANTÓN 17.040,60 4.260,15 2.556,09
P0311400F
AYUNTAMIENTO LLÍBER ELECTRIFICACIÓN ZONA RURAL MEDIANTE LAMT, CTI DE 100 KVA Y RBT 120.000,00 30.000,00 18.000,00
P0308500H
AYUNTAMIENTO MILLENA CAMBIO DEL TRANSFORMADOR SITUADO ENTRE LAS CALLES SAN JOSÉ Y SANTA BARBARA 5.622,00 1.405,50  843,30
P0308600F
AYUNTAMIENTO MONÓVAR ELECTRIFICACIÓN ZONA POLIDEPORTIVO MEDIANTE LAMT, CTI DE 50 KVA Y LABT 27.657,70 6.914,43 4.148,68
P0308900J
AYUNTAMIENTO ONIL SUMINISTRO ELÉCTRICO EN BT A PERRERA MUNICIPAL Y ESTACIÓN BOMBEO 54.091,09 13.522,77 8.113,66
P0309600E
AYUNTAMIENTO PEDREGUER REFORMA Y REPARACIÓN LSBT, MEJORA DE LA CALIDAD DEL SUMINISTRO Y REDUCCIÓN DE AVERIAS 44.960,84 11.240,21 6.744,13
P0310100C
AYUNTAMIENTO PEGO LEGALIZACIÓN DE LA LINEA AREA DE MEDIA TENSIÓN, CENTRO DE TRANSFORMACIÓN E INSTALACIÓN 6.700,00 1.675,00 1.005,00
P0310200A
AYUNTAMIENTO PINOSO RED ALUMBRADO PÚBLICO PEDANÍAS CON 65 LAMPARAS VSAP 150 W 58.497,99 14.624,50 8.774,70
P0310500D
AYUNTAMIENTO SAN MIGUEL DE SALINAS ELECTRIFICACIÓN PARAJE «EL PEINADO» MEDIANTE LAMT, CTI DE 100 KVA Y 2 LABT 56.138,00 14.034,50 8.420,70
P0312000C
AYUNTAMIENTO SELLA SUMINISTRO DE FLUIDO ELÉCTRICO A UN GRUPO DE 30 CASAS RURALES DE LA PARTIDA TAGARINA DE SELLA, MEDIANTE LAMT, 120.000,00 30.000,00 18.000,00
P0312400E 2 CT DE 100 KVA Y LABT
AYUNTAMIENTO SENIJA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO EXTERIOR AL SECTOR 1 DE LA PARTIDA LA COMETA 23.316,85 5.829,21 3.497,53
P0312500B
AYUNTAMIENTO TÁRBENA LAMT BUSCARRO-C.DE IBAÑEZ DE DISTRIBUCIÓN PARA SUMINISTRO A LAS ELECTRIFICACIONES RURALES EXISTENTES SITUADAS 82.928,10 20.732,03 12.439,22
P0312700H EN LAS PARTIDAS CASES DE PARELLES, FONT BLANCA (CASES DE CHEPA) Y CASES DE IBAÑEZ
AYUNTAMIENTO TEULADA SUMINISTRO ELÉCTRICO A 6 PARCELAS MEDIANTE LAMT, CTI DE 50 KVAS Y RBT 47.072,92 11.768,23 7.060,94
P0312800F
AYUNTAMIENTO TIBI SUMINISTRO ELÉCTRICO BT A 3 VIVIENDAS DE LA PARTIDA PEDRACHINA 17.235,02 4.308,76 2.585,25
P0312900D
COOPERATIVA ELECTRICA ALBATERENSE, SCV
F03013323 ALBATERA ELECTRIFICACIÓN PARAJE «MOJÓN BLANCO» MEDIANTE LAMT, LSMT, CTI DE 100 KVA Y 2 LABT 70.091,88 17.522,97 10.513,78
ELÉCTRICA DE CALLOSA DE SEGURA, CVL
F03013331 CALLOSA DE SEGURA MEJORA CALIDAD SUMINISTRO MEDIANTE NUEVO CT, LSMT Y LSBT 119.936,00 29.984,00 17.990,40
ELÉCTRICA NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE BIAR, SCV
F03013356 BIAR LSMT TRIPLE CIRCUITO CONEXIÓN NUEVO CENTRO REPARTO CON REDES EXISTENTES 154.732,03 30.000,00 18.000,00

TOTAL 1.866.281,23 457.887,34 274.732,42

Reservas:

TITULAR LOCALIDAD PROYECTO INVERSIÓN CONSELLERIA DIPUTACIÓN

AYUNTAMIENTO BENFERRI RED DE ALUMBRADO CTRA DE BENFERRI A ABANILLA CON 6 PUNTOS DE LUZ 14.009,00 3.502,25 2.101,35
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELECTRICA PARCENT AMPLIACIÓN, RENOVACIÓN Y MEJORA DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA PTDA DEL PLA MEDIANTE 120.000,00 30.000,00 18.000,00
DE PARCENT, S.L: 2 NUEVOS CT DE 630 Y 400 KVA, LSMT Y RBT
HIJOS MANUEL PERLES VICENS, S.L BENIGEMBLA SUMINISTRO ELECT.NUEVO CT 250 KVA MEDIANTE LAMT Y LSMT VIVIENDAS PDA. VERNISSA. 40.872,00 10.218,00 6.130,80
DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA XALÓ NUEVO CT, MEJORA CALIDAD SUMINISTRO POBLACIÓN 89.000,00 22.250,00 13.350,00
JOSÉ RIPOLL, S.L.
BODEGA COOP. MONÓVAR MONÓVAR SUMINISTRO ELÉCTRICO A BODEGA MEDIANTE LAMT, CT 800 KVA 71.400,00 17.850,00 10.710,00
HOTEL SPA LA ROMANA LA ROMANA LSMT Y CT DE 100 KVA 20.917,18 5.229,30 3.137,58

Segundo.- Imputar el mencionado gasto a la Partida 24.731.76200 del Presupuesto vigente, denominada «Sub. Inversiones
de mejora de la electrificación rural. Convenio con la Generalitat Valenciana».

Tercero.- Facultar al Iltmo. señor Presidente de la Excma. Diputación Provincial para aprobar cualquier cambio de
distribución financiera que se produzca como consecuencia de las variaciones en las subvenciones de la Generalitat; así como
aceptar las renuncias que puedan efectuar los beneficiarios de las ayudas de referencia de que se trata, aplicando las economías
que estas renuncias impliquen a los posibles remanentes existentes; proceder a las sustituciones y anulaciones de ayudas caso
de haberlas, y todo ello en orden a la máxima optimización de las subvenciones de referencia, evitándose así posibles pérdidas
en las mismas.

Cuarto.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el presente Acuerdo por el plazo legalmente establecido, para que se
puedan formular alegaciones o reclamaciones por los interesados.

Lo que se expone al público, por plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio, para
que puedan presentarse alegaciones y reclamaciones, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Real Decreto Legislativo 781/
1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local.

Alicante, 27 de julio de 2007.
El Presidente, José Joaquín Ripoll Serrano. La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet.

*0716664*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SEIS
ALICANTE

EDICTO

Cédula de citación.
El Iltmo. señor Magistrado Juez de lo Social Número

Seis de Alicante, en resolución de esta fecha dictada en los
autos sobre despido número 538/2007, instados por María
Salud Carpio Almendros se ha acordado citar a la parte
demandada Ingeniería de Compuestos, S.L., Compuestos y
Componentes, S.L. y Fogasa a fin de que el próximo día 17

septiembre 2007 a las 9.30 horas comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado para la celebración de los actos
de conciliación y juicio.

Haciéndole saber que en la secretaría se encuentran a
su disposición las copias de la demanda y documentos
presentados, advirtiéndole que al acto del juicio deberá
concurrir con todos los medios de prueba de que intente
valerse, apercibiéndole que de no comparecer se celebrará
el juicio sin su presencia, que continuara sin necesidad de
declarar su rebeldía.

Y para su publicación, a fin de que sirva de citación en
forma a la demandada Ingeniería de Compuestos, S.L. y


